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Quito, D.M., a 22 de Enero de 2016 

Señora: Y 

ANA GABRIELA MORALES 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted, que mediante Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

la Compañía PRINT TECH SERVICE PRITESE CJA...LTDA: , celebrada el día de hoy 22 de enero de 

2016, resó vió designár a usted como GERENTE dEneRá, dela compañía, por el periodo 

estatutario de DOS (2 ) ¿ños, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazada. 

    

En esta calidad, usted ejercerá individualmente la REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL de la compañía, más las atribuciones detalladas en la Ley y en el Estatuto Social. 

La compañía PRINT TECH SERVICE PRITESE CÍA, LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el 16 de febrero de 2001, ante el Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, e Inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón, con fecha de 30 de marzo de 2001, Bajo el Número 

1202, Tomo 132 del Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Muy AtentAmente, 

  

LUIS GABRIEL MORALES DIONISIO 

PRESIDENTE 

ACEPTACION.- 

En esta fecha, en Quito a 22 de enero de 2016, acepto la designación de GERENTE GENERAL de la 
e, 00242 A AAA 

compañía PRINTIECH SERVICE PRITESE CIA. LTDA. 

( 

  

ANA GABRIELA MORALES DIONISIO 

Cl. 1712331402 Y



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 5207 
  

    DAI 1891131     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3535 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1618 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRINT TECH SERVICE PRITESE CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MORALES DIONISIO ANA GABRIELA 

IDENTIFICACIÓN 1712331402 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMi+ 1202 DEL: 30/03/2001 NOT: 39 DEL: 16/02/2001.- DS 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

CHA DE EMIIS QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DESERRRERO DE 2016 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS¿¿OPEZ (DELEGÁD/ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN 0 3 

)LUCIÓN 003-RMO-2015) 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE omg EL Y GASES DE VILLAROEL 

a del Can 

   


